
  
  

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario 
  
CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS: “SUSCRIPCIÓN  DE UN  SEGURO  DE  DAÑOS  MATERIALES  EN  BIENES  
INMUEBLES  DE  LA CONSEJERÍA  DE  MEDIO  AMBIENTE,  AGRICULTURA  E  INTERIOR. 

Nº EXPTE: P/SER-022322/2025 (1-D/26)      Tipo de contrato: SERVICIO 

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

Estado: Pendiente de subsanar   Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 17 de octubre de 2025 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (LCSP), la empresa propuesta adjudicataria ha de subsanar y/o aportar la siguiente documentación: 

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 AXA SEGUROS GENERALES, S.A. 
DE SEGUROS Y REASEGUROS A60917978 

- Debe aportar último recibo del pago del Impuesto de Actividades Económicas 
relativo al epígrafe 82.2 (actividad de aseguradoras de enfermedad y riesgos), 
dado que el presentado no se corresponde con dicho epígrafe. 

- Anexo III del PCAP correspondiente al modelo “MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE DEL CONTRATISTA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES”, en el que deben figurar marcados los dos últimos 
cuadros del apartado de Tratamientos de datos personales, es decir, se debería 
señalar, además, del cuadro que ya han indicado relativo a “Que conoce que las 
obligaciones relativas a la protección de datos tienen el carácter de obligaciones 
esenciales y los efectos que ello conlleva”, el cuadro  anterior correspondiente a 
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Ref: 10/853874.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 

https://gestiona.comunidad.madrid/csv
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“Que se someterá a la normativa vigente de protección de datos personales, 
respecto al tratamiento de datos objeto del encargo de tratamiento 
derivados de la ejecución del contrato, así como a las instrucciones del 
responsable del tratamiento”. 

  
En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar 
deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de 
Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía 
internet, a través del Registro electrónico: 

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-
electronica) 

La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente n.º: P/SER-022322/2025 

B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de 
escritos del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-
electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica) rellenando el formulario genérico. 

En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN 
DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y el n.º de expediente interno: 1-D/26. 

En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 22 10 / 21 94 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Firmado digitalmente por: LÓPEZ GRANADOS MARÍA JESÚS
Fecha: 2025.10.14 10:17
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